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Opinión legal sobre Proyecto de Cooperación 
Interinstitucional entre el Instituto Nacional de 
Radio y Televisión del Perú (IRTP) y el Arcliivo 
General de la Nación (A GN) 

: Expediente Nº 115-2002-AGN-OGAJ. 

. . Lima, mayo 27 de 2,002. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoria Jurídica 
e permite emitir la iguiente opinión legal: 

En lo que respecta al contenido legal y de fondo del 
proyecto de Convenio de Cooperación Jnterinstitucional, que se tiene a la 
vista, a celebrarse entre el Instituto Nacional de Radio y Televi ión del Perú 
(IRTP), y el Archi o General de la Nación (AGN), referente a la 
implementación del istema de Archivo Institucional del Instituto Nacional de 
Radio y Televisión (IRTP) y la difusión de eventos y actividades del Archivo 
General de la Nación {AGN) cumple con las formalidades de ley, toda vez 
que se ampara en el marco jurídico vigente, por lo que se recomietida su 
aprobación. 

Atentamente. 

LPC! 


